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LIMITADA "CORDERO ESCOBAR PLACENCIA COESPLA COMPAÑIA 
LIMITADA". 

En Portoviejo. Capítal-de ¡a Provincia de Mañabi.. República 

del Ecuador, hoy 1 es/nueve, de septiembre/de mil novecientos 

noventa y seis. y/ante mí. Abogado Jorge Stalin Alarcón Cano, 

Notario Público Quinto de este cantón: comparecen los señores 

Blanca Eva Alejandrina Bermeo Ullauri.! Mauricio Arboleda, y 

Jenny Catalina Placencia Bermeo; los comparecientes 
nn : . 

ecuatorianos. /mayopés de edad./casgados, “Y domiciliados en la 

ciudad de Manta/y de paso por esta ciudad. idóneos, hábiles y 

   

    
   

ces para contratar y cUubligarse. a quienes de conocer doy 

Bien enterados de la naturaleza, resultado y efectos de 

a escrivura que proceden a otorgar. libre y 

juntariamente, sin fuerza ni coacción alguna, me presentaron 

a que sea elevada a escritura publica, la minuta que 

“copiada textualmente dice así. SEÑOR NOTARIO. En el Registro 

de Escritura Pública a su cargo sirvase insertar una de la 

ER constitución de Compañia de Responsabilidad se al tenor 

de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES.“ Comparecen para 

el otorgamiento de la siguiente escrit 2 los señores, Blanca 

Eva Alejandrina Bermeo ON Arboleda/Jenny 

Catalina Placencia Bermeo. /B0r suse propios derechos, de 

nacionalidad ecuatorianos. mayores de edad, asa oe. 

domiciliados” y residentes en esta ciudad de Manta, / con el 

objeto de constituir una compañia de Respunsabilidad Limitada 

al tenor de los gegiguientes articulos: ARTICULO UNO. -— 

DENOMINACION, NACIONALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- La compañia 

que se constituye por este acto see denominará "CORDERO ESCOBAR 

PLACENCIA COESPLA COMPAÑIA /¿TIMITADA”. El plazo de duración de 
, 

la compañia es de quince Años. contados a partir de la fecha



de inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil, el mismo que podrá ser prorrogado o reducido por 

acuerdo por la Junta General de Socios.- Su nacionalidad es 

ecuatoriana.- El domicilio/principal de la Compañia será en 

esta ciudad de Manta, / pudiendo establecer sucursales y 

agencias en otros lugares del Ecuador.-ARTICULO DOS.- OBJETO 

SOCIAL.- La finalidad de la Compañía es: Prestación de 

servicios en general, es decir servicios de limpieza a 

diferentes empresas y otras permitidas por la Ley. La compañia 

para el cumplimiento de su objeto podrá celebrar toda clase de 

actos civiles o de comercio y operaciones mercántiles 

permitidos por la Ley. ARTICULO TRES.- CAPITAL SOCIAL. El 

capital social de la compañia es de dos millones de sucres 

(S/. 27000.000.00), divididos en dos mil participaciones de un 

mil  sucres cada una repartidas de la siguiente manera: Jenny 

Catalina Placencia Bermeo. cincuenta (50) participaciones; 

Mauricio Arboleda, cincuenta (50) participaciones: y, Blanca 

Eva Alejandrina Bermeo Ullauri, un mil novecientas (1.900) 

participaciones, las mismas que «se encuentran suscritas y 
e No ON PM Sn 

pagadas en el cien por ciento. El pago de las' acciones se ha 
a 

hecho en dinero en efectivo. La compañia entregará a cada 

socio un certificado de aportación en el que necesariamente 

constará el caracter de no negociables, el número de 

participaciones que por su aporte le corresponde, las mismas 
/ 

que son acumulativas e indivisibles. ARTICULO CUATRO. / DE LA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Las participaciones que 

tiene el socio de esta compañía son Transferibles por acto 

entre vivos y Transmisibiles por herencia. en el primer caso en 

beneficio de otro u otros socios de la compañía o de terceros 

si obtuvieren el consentimiento unánime del capital ocial, 

estando /a lo dispuesto en los articulos ciento nueve/y ciento 
P 

quince [de la ley de Compañias. ARTICULO CINCO. - /DEL AUMENTO DE 
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CAPITAL.- Si se acordare un aumento de capital, los socios 

tendrán derecho preferente para suscribirio en proporción a 

sus aportes sociales y no ese podrán tomar resoluciones a 

encaminadas a reducir el capital si ello implicara la 

devolución a los socios de la parte de las aportaciones hechas 

y pagadas, excepto en el caso de exclusión del socio previa la 

liquidación de su aporte. ARTICULO SEIS.- DE LA ADMINISTRACION 

DE LA COMPAÑIA.- La compañía estará gobernada por la Junta 

  

    

  

General de Socios que es su maxzámo organismo y administrada 

por su Presidente y Gerente- ARTICULO SIETE.-— DE LA JUNTA 

F GENERAL.- La Junta General, formada por los socios legalmente 

  

    

    

- convócada y reunidos tiene las siguientes atribuciones y 

   

deferes a más de los establecidos en el artículo ciento veinte 

S 
«a Ley de Compañias: a)JAcordar cambios sustanciales: en el 

Tm 
23 los negocios sociales dentro de sus propios objetivos. 
CA 
10 eformar este contrato «social. previo el cumplimiento de 

los requisitos legales; Cc)-""Autorizar toda clase actos y 

contratos que sobrepasan de quinientos mil sucres, los mismos 

que serán Scritos en forma conjunta rpor el Presidente y 

Gerente, / observándose las mismas rormalidades para aquellas 

que graven a bienes inmuebles, ebles y más enseres de     
    propiedad de la compañia. d)/ Autorizar la enajenación de 

bienes inmuebles de la AN v la imposición de gravámenes 

reales sobre ellos; e) /Tesignar Presidente y Gerente de la 

compañía, quienes serán su Presidente y Secretario. f) En el 

caso de creerlo indispensable de acuerdo con las necesidades 

SM . 
de la sociedad se encuentra ( la facultad ara nombrar y 

establecer atribuciones de la comisión de vigilancia, en los 

términos previstos en el arículo ciento treinta y ocho de la 

ley de Compañías. ARTICULO OCHO.- CONVOCATORIAS.- La junta 

General estará validamente constituida para deliberar si los 

” 2003 
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fue 

socios han sido convocados debidamente por lo menos con ocho NS



> 

días de anticipación yá la echa que deba llevarse a cabo, 

mediante la cublicación avr una sola vez /de la convocatoria, 
] 

en uno de los periódicos de mayor circulación enlel domicilio 

principal de la compañia,.,.con el mismo plazo de anticipación. 

La Junta General asi convocada se considerará asi validamente 

constituída/ para deliberar «en primepá convocatoria, si los 

concurrentes a ella representen más” de la mitad del capital 

social, / en segunda convocatoria se reunirán y se entenderá 

validamente congtituida con el número de socios present 0 s 

dekiendo esta circunstancia constar en la referida 

convocatoria./ ARTICULO NUEVE.- RESOLUCIONES DE LA JUNTA.- La 

¿unta General adoptará resoluciones yv para que estas stan 

válidas «se nesecitará el voto de por lo menos más /del 

cincuenta ¡por ciento del capitasji social de la compañía en 

primera convocatoria. Los votos en blanco y las abstenciones 

/ 
. A - n .. 

se sumaránya la mayoria. Para efecto de la votación cada 

participatión dará al socio +1 derecho a un voto. ARTICULO 

+ D1:Z%.- 7 CLASE “DE JUNTAS GENERALES.- Las Juntas podran ser 

ORDINARIAS EXTRAORDINARIAS, se reunirán en el domicilio 

ta 

. ¡ o. 
ordinarias se /reunirán por lo 

A 

f . _— 

principal / de la/ compañia. La 
A 

menos una vez,al año dentro de los tres meses/posteriores a la 

f nalización del ejercicio económico de la compañía. Las 

extraordinarias. en cualquieryéfoca en que fueren convocadas 
; 

jor el Gerente O presidente. No obstante los socios que 

o, / . : . . 
representen el diez / por ciento del capital social, podrán 

ejercer el derecho que les contigre la Ley de Compañias en los 

t artículos ciento diez seis Úteval (DA ciento veinte y dos 
+ EN

 

de la Ley de Compañías. /Las juntas Generz les (y) Universales 

podrán celebrarse en cualquier tiempo y en cualquier lugar del 

territorio nacional y se entenderán convocadas y quedarán 

validamente constituidas ¡para tratar cualquier asunto siempre 

que esté presente todo el capital social; y los asistentes, 

a . , . A 
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. hs : . , / 
quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad Ó> 

acepten p unanimidad la celebración de la junta. ARTICULO A 

ONCE.-/ Los socios concurrirán a las Juntas Generales, sean de 

la clase que fueren personalmente (o por medio de un 

representante, en cuyo caso la representación se conferirá por 

escrito y con caracter especial para cada junta, a no ser que 

el representante ostente Poder General legalmente conferido.- 

El acta de deliberaciones y acuerdos de las juntas/ Generales 

llevará Jas firmas del Presidente y Secretario fle la Junta, 

salvo lo dispuesto para las Juntas Universales. Se formará. un 
¿ 

F 

Ñ expediente de cada ¿Junta y se esyará a llo dispuesto en los 

1 $ 

artículos ciento veinte y cuatrofde la Ley de Compañías. Las 
, 

as de las Juntas Generales serán llevadas en hojas móviles 

  

     

aSritas a máquina en el anverso y en el reverso, foleadas con 

«A e oz . . . 
E ración continuada, sucesiva y rubricada una a na por el 

.” 

"Secretario. ARTICULO DOCE.- REPRESENTACION LEGAL.y La compañia 
, 

0 stará representada legal, Judicial, Y ex-trajudicialmenteytor 

su Gerente 
O 

a roponer- Ys e  PEOPOne 
acciones Judiciales permitidas por la Ley, como excepción de 

para realizar gestiones, actos, contratos y    

  

Fecciones o defender a la compañía en toda clase de 

aquellas que fueren extrañas al contrato social o de las que 

pudieren impedir que esta compañía cumpla con sus fines y en 

todo lo que implique reformas al contrato social; debiendo 

realizarlos únicamente con su firma, a excepción de aquellos 

casos en que el contrato social lo limite; en caso de ausencia 

en «sus funciones el Presidente 
A 

o' impedimento le subrogará 
A 

  

mientras sea remplazado o se incorpore al ejercicio de ellas. 

ARTICULO TRECE.-/ DEL PRESIDENTE.- El Presidenté será elegido 

por la junta General ¡por un periodo de dos ños, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente y tendrá las siguientes 

»ntuaibuininanas- nd recaidir la ¡Tinta GCensra 1 de Encina mí



¿0 E. 

5 
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contratos cuya Ccuántia pase de quinientos lmi1 sucres 

*. (S/.500.000.00); c)íVigilar la buena marcha de la sociedad y 

todas las demás funciones establecidas en la Ley de Compañias. 

ARTICULO CATORCE. - / DEL GERENTE.- Es la máxima Autoridad 

ejecutiva en la representación y administración de í los 

negocios sociales para el ejercicio, este cargo será designado 

un socio Oono de la compañía por un período de dos Jaños 

pudiendo ser reelegido indefinidamente y tendrá las siguientes 
/ y , e ; 

atribuciones: a) ¡Administrar y representar legal,/Íudicial , 

  

xtrajudicialmente /a la compañia y Obligarla libremente fen 

    

  

todos los actos, contratos y más negocios que se celebren: 

Convocar e intervenir como secretario en las sesiones de 2 

Juntas Generales y euscribir /las actas correspondientes 

conjuntamente con el Pregidente:/ e) suscribir los certificados 

de aportaciones, conjuntamente con el Presidente; d) Estará 

obligado a presentar el balance anual y la cuenta de pérdidas 

y ganancias. asi como la propue ta de distribución de 

beneficios en el plazo de sesenta/ días a contarse/ desde la 

terminación del respectiva ejercicio económico: e) / Cuidar que 

se lleve la contabilidad y correspondencia de la compañía. en 

debida forma; y, £)/ En caso de liquidación inscribirá 

obligatoriamente en el Registro Mercantil su nombramiento como 

liquidador/ y se estará a lo dispuesto en la Ley para la 

liquidación de la compañia. 'ARTICULO QUINCE:y/” FISCALIZACION.- 

La Junta General designará anualmente a un comisario principal 

y un suplente, quien presentará un informe” a la Junta General 

al finalizar cada ejercicio económico, /analizando los estados 

financieros y económicos de la compañía, en cumplimiento de 

los deberes establecidos por la ley tendrá especial cuidado en 

cumplir lo dispuesto en el Articulo trescientos veinte y uno / 

AN 
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DEPOSITO A PLAZO No. 11-5178 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

Beneficiario . 

COESPLA CIA. LTDA. 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

33 , 35.00 : 07/0CT/1996 

- Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 

> -1,000,000.0 32,083.00 1,029,516.00 
  

   

      

     

    

    

    

     

     

      

  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 

mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 

devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 
Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituida o domiciliada. El administrador o 

apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 

escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en cl Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 
sus intereses: serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 

. Superintenderite de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

> El plazo parg estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo cestos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 

haga antes de¡que cumpla el plazo de 31 días. 

Los interese se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 

Instituciones. 'del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 
Superintendeakia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 2484 del 10 de diciembre de 1992. 
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año. únicamente cuando sean liquidadas y realizadas de acuerdo 

con las resoluciones tomadas por los socios de la Junta 

e formará un fondo de reserva, hasta q General, y de las cuales 

que este alcance por lo menos el veinte y cinco por ciento el 

capital social, debiendo la compañia segregar en cada 

anualidad de dichas utilidades un cinco por ciento para este 

objeto. ARTICULO DIECISIETE... DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. - 
pj 
y . 

ez : Z di - : 
Esta compañia se disolverá por as Causas establecidas por. .1a-. 

Ley y ror el acuerdo unánime de los socios tomado en la Junve 

General, estando a lo dispuesto en la Ley de Compañías para 10 

relativo a su liquidación.- ARTICULO DIZCIOCHO.- Los socios 

18 han suscrito las dos mil participaciones de un mil sucres cada 

una y han pagado el cien por ciento de cada una de ellas.- 

ATRICULO DIECINUEVE.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Los socios 

unanimente autorizan al Abogado Gonzalo Molina Menéndez. con 
La 
po 

- > , pa , a? 3 3 ? matrícuia número seiecientos treinta del Colegio de Abogados    
    

ye para que a su nomiore y representación, realice 

Ls gestiones conducentes al perfeccionemiento. de este 

mento. Usted señor Notario se servirá asregar las demás 

cigusulas de estilo. Abogado Gonzalo Molina Menéndez. 

ícula seiscientos treinta. Colegio de Abogados de Manabi.- 

” Hasta aquí la minuta que se agrega al Registro; los otorgantes 

se afirman y ratifican en el contenido integro de la minuta la 

misma «que elevan a critura pública para que surta los 

efectos declarados en ella. Leida esta escrutura pormi, el 

Notario, a los otorgantes, de principio a fin, en alta y clara 

“v0Z, estos la aceptan y ratificándose en todo lo expuesto, “37 

firman en unidad de acto, conmigo el Notario aue da Te -— 

NN 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, que reposa en el Archivo de 

Instrumentos Públicos de la Notaria Quinta de este Cantón, a



mi cargo; y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

  

sello y firmo en Portovi que la 
novecientos noventiocho - ejo el diecinueve de enero de mil 

NOTARIA PUBLICA QUINTA DE PORTOVIEJO 

RASONs En esta fecha y cumpliendo con lo ordenado por la Ina » 

tendencia de Compañía de Portoviejo, margino en la matriz de 

esta escritura la resolución respectiva No. 98.4.1.1, de diez 

de febrero de mil novecientos noventa y ocho.- 

    

DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, DENOMINADA : 

CORDERO ESCOBAR PLACENCIA COESPLA COMPAÑIA LIMITADA”, - 

OTTAGADA ENTRE LOSSEÑORES $ BLANCA EVA BERMEO ULLAUNI ; 

ALBERTO MAURICIO ARBOLEDA PLACENCIA: y JENNY CATALINA= 

PLACENCIA BERMEO” EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARBO”, 

BAJO El NUMERO DCHENTA Y SEIS ( 86 ) Y ANOTADA EN El= 

REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO DOSCIENTOS TRES (203) 

EN ESTA FECHA. INBCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA 

 ANRESILUCION NO D8-t=2=1-1-00011 DE ECHA: Dina de FEBRE- 
D DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. ME DEJADO AÑEHI > 6 

   

 



e CIN 
vo Ll cuco 07 

VADA UNA COPIA DE DICHA ESCRITURA”, ASI COMO UNA, COPIA 

DE LA RESOLUCION”, EN ESTA DEPENDENCIA sorcra ) 

MANTA, 16 DE FEBRERO DE-l.998 

Sl 
pda: Rocio Alarcón Covollad 

Registrad-ra Mercantil 

del Cantón Manta 
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CONTRATO DE RECTIFICACION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
CORDERO ESCOBAR PLACENCIA “COESPLA” C. LTDA.- 

En Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabi, República 

del Ecuador, hoy viernes veintitrés de enero de mil 

novecientos noventa y ocho, ante mi, Abogado Jorge Stalin 

Alarcón Cano, Notario Público Quinto de sgte Cantón, 

comparecen los señores BLANCA EVA ALEJANDRINA BERMEO ULLAURI, 

ALBERTO MAURICIO ARBOLEDA PLACENCIA Y JENNY CATALINA PLACENCIA 

rn BERMEO, de estado civil viuda la primera y solteros los 

últimos; los comparecientes ecuatorianos, Mayores de edad, 

residentes an esta ciudad de Portoviejo, ¡dóneos, hábiles y 

be: para contratar y ovblisarse, a quienes de conocer doy 

8 Bien enterados de la naturaleza, resultado y efectos de 

es $ escritura que proceden a otorgar libre y voluntariamente, 

n fuerza ni coacción alguna, me presentaron para que sea 

Blevada a escritura pública la minuta que copiada textualmente 

dice así: SENOR NOTARIO: En el Registro de escrituras a su 

cargo, sírvase insertar una de Rectificación al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.-  —COMPARECIENTES: Comparecen a 

  

otorgar, comparecer y suscribir la presente Escritura Pública 

de Rectificación de Constitución de Compañia Limitada, los 

señores BLANCA EVA ALEJANDRINA BERMEO ULLAURI, LBERTO 

MAURICIO ARBOLEDA PLACENCIA; Y, «JENNY CATALINA PLACENCIA 

BERMEC. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura pública de 

Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada se 

constituye la Compañia CORDERO ESCOBAR PLACENCIA "COESPLA”  C. 

LTDA., protoccolizada el nueve de septiembre de mil novecientos 

noventiseís, ante el señor Notario Público Quinto del Cantón 

Portovieja, Abogado Jorge Étalin Alarcón Cano. Mediante oficio 

: noventisiete de fecha m número S.C.I.D.M. mil  quiniento 

Misiambhra cinco de mil novecientos noventiseis. el señar



le Compañia de Manatí, hace obeervacioies y suglerea 

rectificaciones a la escritura de constitución. TERCERA 

RESGTIPICACIONES : Mediante esie instrumento público $e realizan 

las eiguientes rectificaciones: as.- En el Artícule uno (1) de 

r 

la denominación Nacionalidad, duración y domicilio dira: La 

Compañia que se constituye por este acto se denominara 

CORDERO ESCOBAR PELACENCIA, —COBSOPLA U. ETDA.'., el plazo de 

duración de la Compañia es de quince años (15) contados a 

do 
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pi
 partir de la feuha de inscripción de la 

el Registro Mercantil, elo mismo Que podra ser prorro ogadu o 

reducido por acuerdo de la «unta ueneral de Socios, su 

nacionalidad es ecuatoriana, el domicilio principal será la 

ciudad de Manta, pudiendo establecer sucursales y agencias en 

trece (13; Ma
 

Es
 

pa
 

otros lugares del Ecuador. Lk.- En sl 

literal tb), despues de la frase "cuya cuantía”, intercálese la 

conjunción "na" .- c.- En el Artículo catorce (14) literal a) 

añádase: "siempre y Cuando no superen logs ¿Quinientos mil 

sucres (8. 500.006).- d.-; Ki Articulo dieciocho (18) dirá: 

Los socios han suscrito las dos mil participacion de mil (b
 

sucres cada una y han pasado el  cincuente por ciento de cada 

una de ellas. CUARTA. - LAD DE ESTILO: Usted, señor Notario se 

servirá der a le preseorte minuta laz demás Formalidades de 

arias pará la plena validez de la misma.- Abogado ta estilo nece: 

Gonzalo Molina Menéndez. Melricula número seiscientos treinta. 

Colegíó de Abugados de Mauabi.- Hasta «quí la minuta que se 

archiva; los otorgantes se afirman y ratifican en el contenido 

íntesro de la minuta, la misma que elevan a escritura pública 

para que surta los efectos declarados en ella. Leida esta 

escritura, por mí. el Notario, a loz otorgantes de principio a 

fin en alta y clara voz, éstos la aceptan y ratificándose en 

todo lo expuesto, —£irman *€e431 unidad de acto, conmigo, el 

Natario, ¿que da fe. Firmado: Elanca Eva Alejandrina Dermeo 

de
 

” Ollauri; Firmado: Alberta Mauricio Arboleda Placenci: 
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Firmado: Jenny Catalina Placencia Bermeo; Firmado: Abogado 

Jorge Stalin Alarcón Cano. SELLO: Notario Público Quinto. 

Portoviejo Manabí .- 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, que reposa en el Archivo de 
instrumentos Públicos de la Notaria Quinta de este Cantón, a 

mi cargo; y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que la 

sello y firmo en Portoviejo el quince veintiseis de enero de 

mil novecientos noventiocho.- 

  

NOTARIA PUBLICA QUINTA DE PORTOVIEJO 

RAZON:b En asta fecha y cumpliendo con lo ordenado por la Inten 

dencia de Compañía, uargino en la matriz la Resolución respectva 

No. 98.4.1.1. de diez de febraro de mil novecientos noventiocho. 

 



   

   
  

DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA D: RECTIFICACIÓN A LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA CELEBRADA El. 

DIA MUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL MOVECIENTOS NOVENTA Y SETE” 

CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PUBLICO QUINTO DEL CANTON POR- 

TOVIEJO”, AB. STALIR ALARCON CANO”, EN El A BISTRO MERCANTIL 

A MI CARGO” BAJO El MUMERO OCHENTA Y SEIS ( 86 ) Y ANOTA - 

DMT EN EL REPERTORIO GEMERAL CON EL NUMERO DOSCIENTOS TRI5- 

( 203 ) Eb ESTA FECHA. - INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUENDO 

A LA RESOLUCION NO 98-4-1-1-Q0011 DE FECHA: DIEZ DE FEBAERO 

: MIL ROVECIENTOS MEVENTA Y OLCHD.- HE DEJADO ARCHIVADO El-



sagundo TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA” EN ESTA - 

DEPENDENCIA JUDICIAL 

MANTA”, 16 DE FEBRERD,/OE 1.998 

  

NZ 

Rogisiradofa Mercantil 
del Cantón Manta 

 


